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VISTO: El Informe Nº 900-2026/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL con Reg. Doc. 

Nº 4323043 y Reg. Exp. Nº 3059080,la Opinión Legal Nº 031-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-OMJ, eJ_ 
"' Infomie_N? 652-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL y la Liquidación Final Técnica Financiera por la 

modalidad de oficio de la obra: " Construcción del sistema de agua potable y letrinas Huamanq:ocha -
Cuenca, provincia de Huancavelica-- Huancavelica"; y, · · 

CONSIDERANDO: - - - --__;;====-=-:c..::.:::c..::c~ --= ......... -'------

. Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante-- -con •el ➔Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de -:la .. 
Descentralización, el Articulo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Articulo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: "NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PÚBLICA Y TRANSFERENCIA (DE CORRESPONDER) EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA" tiene por finalidad: Normar el proceso de.liquidación y transferencia por la modalidad 

.--":",S;,.,._,de oficio de los proyectos de inversión, ejecutados y/ o financiadas por el Gobierno Regional de 
Huancavelica, de ser el caso, culminando con el trámite administrativo pertinente y su reclasificación en los 
Estados Financieros Institucionales. Impulsar al sinceramiento contable para que después de su aplicación 
permita reflejar en los Estados Financieros la situación real de los proyectos de inversión ejecutados y/ o 
financiados por el Gobierno Regional de Huancavelica que, por carecer de la suficiente documentación 
técnica, financiera y administrativa o en su defecto por falta de absolver observaciones físicas o financieras 

.~E;,,~ no fueron liquidadas oportunamente. Impulsar a las Unidades Ejecutoras de Inversiones UEI elaborar los 

1
tJ,,_x;h º U" -,,~ formes de_ cierre de l_os proyectos liquid_a,dos po~ oficio y su ~~gistro en el_ Banco de Inversiones, en el 
¡2 • ________ ·~arco del Sistema Naaonal de Programacton Mult:tanual y Gest:ton de Inversiones; 
Kf' . Etli!b~rto ;.JI 

\{ ~ "~,~~~~fl'})t Que, el numeral 5.6.1 de la directiva antes descrito, establece lo siguiente sobre 
'-'';:;::g_e,1·1:,tsj:-"-Y Liquidadón de O.icio: Es el procedimiento técnico,Jinamiero y administrativo, que se aplicará a un proyecto de inversión 

pública - que a peiar de haber concluido o no su ~jecución física y Jinanciera,y no contar con suficiente documentación técnica, 
financiera y administrativa y, que a la facha se encuentra pendiente de liquidación -por lo que se procederá determinar su estado 
situacional y su coJto de invernón obviándoJe para tal fin con cará,ter excepcional de algunos requisitos y formalidades que 

~ exige un procedimiento normal, Jin perjuicio de adoptarse las acciones lega/e¡ contra las que resulten re.sponJables por la falta 
f _ documentación; y, el literal e) del numeral 6.9.1 de la referida directiva establece lo siguiente: Presentare/ Informe 
: "iititiw ,,¡;;t ! 11al de liquidación por oficio a la Oficina 'Regional de Supervisión y Liquidación, el cual debe ser remitido a la Gerencia 
~~ Sato .ff 'General 'Regional para JH com:spondiente aprobación vía arto resolutivo. 

í",:, ~~, 
. 8< ASlS ~,._ 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 173-2008-GR-HVCA/GRI de fecha 
~r.=:=~ 30 de setiembre del 2008 se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto: "Construcción del sistema de agua 

table y letrinas Hull!11anccocha - Cuenca, provincia de H_uanc_~v~ca - Huanc:ave!!_~a" co_~_ un presupuesto 
ij de S/ 143 949,25 (Ciento cuarenta y tres mil novecientos cuarenta y nueve con 25/100 soles); 

ii-t'\,Í > 

Wiü.ll * Que, de la revisión del expediente, se tiene que con fecha 16 de octubre del 2008 inició 
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su ejecución del proyecto-yculminó el 30 de marzo del 2009, en referencia al último comprobante de pago 
N~ 02682; 

· · -, • -<!1 ... , j -~1>••,r-11 Que, - tñediante' Resolución Gerencial General Regional Nº 592-2025/GOB.REG-
•!'°.,j':, " iat 1 :,tfruü\;l'.6GR de fecha 25 de agosto del 2025, se autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
1 oJ,a•pd.cricarda•liquidación-y-transferencia por la modalidad de ofici~-de la obra: "Construcción del sistema de 

_. _ '' lnt.U ,1t a~pota:ble .. y lHr½:a~ ~uatn~n_ECO?ha ~ ~uenc~pro~inci~ ~ Huancavelica - Huanc~velica"; p~ falta de 
~ • 1 •· ' documentación que'inipide realizar el proceso regular de liquidación final técnica financiera; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 198-2026/GOB.REG­
.; ...•..• HYCA/GGR .de fecha 25 de marzo del 2026, se reconformó la Comisión de Recepción, Liquidación y 

Transferencia por la modalidad de oficio de la obra: "Construcción del sistema de agua potable y letrinas 
Huamanccocha - Cuenca, provincia de Huancavelica - Huancavelica", siendo integrado por los siguientes 
profesionales: Ing. Keraly Khey Villanueva Zuñiga - Presidente, CPC. Miguel Ángel De La Cruz Mancha -
Primer Miembro e Ing. Paul Isaac Ramos Matos - Segundo Miembro; ~ :\--,...- •.:·- " .,... Vº • ... 

-v. 
~-;.•~ •• .• ;;:¡) _ _ _ , Que, ~n cumplimiento a la resolución antes mencionada, el comité de Recep~ón, 
'~:~ • ';// LiqU.1dac1on y Transferencia de obra, se constituyeron el 30 de marzo del 2026 a las 3:00 pm., en la localidad 
,~ na ~1/ de Huamanccocha del distrito de Cuenca, provincia y departamento de Huancavelica, donde efectuaron la 
.fü!R~• •'~ rificación de estado situacional de la obra y suscribiendo ACTA DE VERIFICACIÓN FISICA DEL 

ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Y DE RECEPCIÓN DE OBRA, 
PARA FINES DE LIQUIDACIÓN POR LA MODALIDAD DE OFICIO; 

Que, mediante Informe Nº 587-2025/GOB.REG.HVCA/ORA-OC de fecha 22 de 
{.~~ '::.,oc_tubre del 2025, el_ CPC. ~aul M. Rivera ~e-~dezú -: D_irec~~r de la O~~~, de Contabilidad'. re~t~, al 
:~ 'ill1rector de la Ofictna Regional de Superv1s1on y L1qutdacton, la conciliacton contable de liqwdac10n 
~ ---- .-::-- fipanciera final de la obra: "Construcción del sistema de agua potable y letrinas Huamanccocha - Cuenca, 

In. E ,¡t,, ,., ,..J.' • . d . . . 
;7-, r,1, ,, Vii,:h~~ 4t"rovme1a e Huancavelica - Huancavelica", señalando que es conforme a los registros contables de la 
-,~·:: '._;',~,~~'.'.~//entidad por el monto de S/ 143 836,35 (Ciento cuarenta y tres mil ochocientos treinta y seis con 35/100 

- -e- · soles); 

4[._ ,¡. Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 652-2026/GOB.REG-HVCA/GGR­
V v• .,~ ORSyL de fecha 24 de abril del 2026, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, remite 

~ ·guidación Final Técnica Financiera bajo la modalidad de oficio de la obra: "Construcción del sistema de 
·¡¡,¡:ti1,, -~¡•L•Íi -: gua potable y letrinas Huamanccocha - Cuenca, provincia de Huancavelica - Huancavelica", concluyendo 
;., S•i :i>,P que el costo global de la obra asciende a S/ 143 836,35 (Ciento cuarenta y tres mil ochocientos treinta y seis 
~m i11

•'"· con 35/100 soles). Asimismo, recomienda aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera bajo la 
modalidad de oficio, de acuerdo al siguiente detalle: 

DATOS GENERALES. -

SECTOR 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
PROGRAMA 

99 GOBIERNOS REGIONALES 
GOBIERNO REGIONAL DE HU ANCA VELICA 
00 REGIÓN HUANCAVELICA-SEDE CENTRAL 
047 SANEAMIENTO 
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PRODUCfO/ PRO YECTO. 

FUNCIÓN 
PROGRA.i\tA 
SUBPROGRA,.\L-\ 
UB I C-\ ~ 
LOCALIDAD 
DISTRITO 
PROVINCIA 
DEPARTA.MENTO 
MODALIDAD DE EJECUCION 
CONTRATO DE SUPERVISION 
SUPERVISOR DE OBRA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
NEMÓNICO SIAF -SP 
PJYTO. SEGÚN EXP.1ÉCNICO INICIAL 
COSTO DE LA INVERSION 
.\ CTU.\LTZ,\D,\ 

PPTO. EJECUTA.DO GLOB.\L 
PPTO. NO EJECUTADO 
FECHA DE INICIO DE OBRA 
TIE!-.fPO DE EJECUCIÓN PROGRAMADO 
FECHA DE TÉRMINO DE OBRA 
FECHA DE RECEPCION DE OBRA 

Características Técnicas en Términos Generales. -

11 JUN 1rrJ6 
"CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POT.\BLE Y 
LETRINAS HUAI\rANCCOCfL-\ - CUENCA, PROVINCIA 
DE HU ANCA VELICA - HUANCA VELICA" coi; CUI N° 
20-17928. 
14 SALUD Y SANEAI\íIENJ'O 
047 SANEAI\1IENTO 
0127 SANEAMIENTO GENERAL 

HUAI\1.ANCCOCHA 
CUENCA 
HU ANCA VELICA 
HUANCA VELICA 
CONVENIO 

0 242-2088-0RA/CAS 
Ing, DIETER HUALI LAZO 
00 RECURSOS ORDINARIOS 
(0266 - 2008) 
S/. 143,949.25 

S/. 154,866.00 

S/. 143,826.35 
S/ . 11,029.65 
16 OCTUBRE DEL 2008 
90 DÍAS CALENDARIOS 
30 DE MARZO DEL 2009 
31 DEMARZODEL2026 

• Nombre de la obra: "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS 
HUAMANCCOCHA CUENCA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA 
HUANCAVELICA" con CUI Nº 2045944. 

• Valorización fisica total de obra: S/. 131,751.00 
• Avance fisico : 108% como se verifica en el acta de recepción del proyecto. 

Partidas especificas ejecutadas de acuerdo a lo estipulado en el Expediente Técnico mediante Resolución Gerencial General 

Regional Nº 173-2008-GR-HVCA/ GRI de fecha 30 de setiembre del 2008, de acuerdo a la siguiente estructura consignadas en 
el Acta de Recepción de la Obra: 

ITEM DESCRIPCION 
01 Captación (02 unidades). 
02 Líneas de conducción. 
03 cámaras romoe oresión (02 unidades). 
04 Línea de aducción v distribución 
os R.eservorio de 6 m3. 
06 Instalaciones domiciliarias (25 unidades). 
07 Letrinas (25 unidades). 
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Conciliación de la Liquidación Presupuestal y Financiera de Obra 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
LETRINAS HUAMANCCOCHA - CUENCA, PROVINCIA DE 
HUANCAVELICA- HUANCAVELICA ~• 1 u I i' , i u, 1-

., : FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1-RECURSOS ORDINARIOS 
OO. RECURSOS ORDINARIOS 
: CONVENIO 

- • '~I ' ·. \ '.: . ,. RUBRO 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PPTO. SEGÚN EXP. TÉCNICO 
, u::TU. \LTZ. \DO 
COSTO DE LA INVERSIÓN 
ACTUALIZADA 
PPTO. EJECUTADO GLOBAL 
PPTO NO EJECUTADO 
AÑO PRESUPUESTJ\L 

_ : S/- 1-13,9-19.25 

: S/ 154,866.00 

: S/ 143,836.35 
: S/ -11,029.65 
: (0266-2008) 

--~ LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL 
CUENTA 

DIVlCIONARIA íl ta::•,\ EJECUCION DE OBRA 
(~ :. '/ COSTO DIRECTO DEL 
~~ ~ PROYECTO POR 

1501 

1501.08 

LIQUIDACIÓN FINACIERA 

DESCRIPCIÓN 

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

CONSmUCCION DE 
ESTRUCTURAS 

MONTO 

~

,v.;;'~~ Concepto ImportecnS/. 

,\ , ,, ~ , )} ADMINISTRACION DIRECTA 
•;;1...._folfllA• ~O:•J7"---i.;C::.:0:.::.N:...:....:.VE::..:··::..:N.!.;10:.:.._ ______ ~..:,;13::.:l~,7~5.:..:l.::;l)(.:...I -+..:l.:::SC::..:llc:.:.0:::80::;S:..._ __ -+-:..:A~¡;:•'u:::a..1.v..::S::;anc:.:c:.=·:un:.:.::.:icn.:.::t:;:;o _ _ ___ +-____ --J 

,::::::.:..----- 'Bienes 150 1.0805113 Por Administr.ición Directa - Bienes 131.751.00 

!<.~\~lll f /f1.1. 
!:.~~~ -

¡ 

Servicios 
GASTOS OPERATIVOS; 
GASTOS ADMINISTRATIVOS; 
GASTOS DE SUPERVISION Y 
GAST OS DE LIQU IDACION 
Personal 

Bienes 

Servicios 

TOTAL, COSTO DE 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTOS/. 

CONCLUSIONES.· 

3,085.35 

9,000.00 

143,836.35 

5301 CONSUMO DE BIENES 

5301.03 

5301.0301 

5302 

5302.1 

5302.1001 

5302.100101 

COMBUSTIBLES, 
CARBURANTES, 
LUBRICANTES Y AFINES 

Combustibles v Carbur:mtes 
CONTR.J\TACION DE 
SERVICIOS 
Locación de Servicios Realizados 
oor Persona Natura 
Locación de Servicios Realizados 
por Persona Natural 
Locación de Servicios Realizados 
oor Persona Natural 

TOTAL, COSTO DE EJECUCION DEL 
PROYECTOS/. 

3,085.35 

9.000.00 

143,836.35 

o En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/o inversión global del proyecto asciende a S/ 
143,836.35 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

Costo Directo 

Gastos Administrativos 
PRESUPUESTO GLOB.ÁL EJECUTADO 

131,751.00 

12,085.35 
143,836.35 

o Se tiene un saldo no ejecutado del proyecto de S/ 11,029.65 soles con respecto al presupuesto inversión actualizada, 
siendo el saldo no ejecutado de la obra lo siguiente: 

Monto de Inversión Total 
(-) Presupuesto Total Ejecutado 
SALDO NO EJECUTADO DE LA OBRA 

S/. 154,866.00 
S/. (143 836.35) 
S/. -11,029.65 
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Que, siendo así, es pertinente aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera por la 
modalidad de oficio de la obt:a: "Construcción del sistema de agua potable y letrinas Huam.ancC:ocha -
Cuenca, provincia :de Huancavelica _-; ,Huancavelica", por el monto global de S/ 143 836,35 (Ciento 

., cuarenta y tres mil ochocientos treinta y seis con 35/100 soles); 

Estando a lo informado; y 

Con la vtsaoon de li-Oficina Regional de Supervisión y Eíqüldacíon, O fiana Regioñal 
de Ases ocia Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del E._eglamento 
de Organización-y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación Final Técnica Financiera por la 
modalidad de oficio de la obra: "Construcción del sistema de agua potable y letrinas Huamanccocha 

.,,.,-_ _ _ i ueoca, provincia de Huancavelica - Huancavelica", con Código Único de Inversión N º 2047928, 
ejecutado por la modalidad de Convenio, siendo el costo global de inversión la suma de S/ 143 836,35 
(Ciento cuarenta y tres mil ochocientos treinta y seis con 35/100 soles), conforme al Informe Nº 652-
2026/ G OB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la O ficina de Contabilidad, efectuar la rebaja 
~~, {~~;•v-·-'':~~contable en las cuentas, en lo que corresponda, bajo responsabilidad 

,' ·¡ñ;· -~ ...• ~;¡ ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
:. 1.,, :/~ 1¡,~

1
, ;/efectuar la Transferencia Física y Contable de la obra de forma definitiva al sector beneficiario o Unidad 

·~· :\. ,'. :..- ' :f Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG-
'~ -:_-_ :Y HVCA/GRPPyAT-SGMyID "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de 

Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica" y demás 
normas que rige sobre la materia. ~-=--~\\)11~1 , 

~~~ V° ~ ARTICULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
i "' ables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, 
:: "A&ig'.'f" f~-- ,.. · n con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la 

~4! a consignada en las cuentas que corresponda. 
~ lt ASE n\\t¡. ~~ 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva N º 001-2019-EF­

~~~ 
. ~~\\lllAl b~ 3.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
~+ V'6° ~ · - ~ J : ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para r. f ·it'r~ '"" , a través de la secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional 
~ w.1 ~ Huancavelica, efectué la investigación preliminar y pre califique los hechos respecto de la responsabilidad 

' '"taita t.~~ 
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incurrida por todo aquellos que resulten responsables por la pérdida de documentos y que no permitieron 
efectuar la liquidación de manera regular de la obra. 

ill'~ •- • • -. •· • •. ARTÍCULO 7°. - DETERMINAR, que los documentos que _sustentan la presente 
.,,n •• <· ~-·· 1

.. resolución, así•com.o los legajos que lle emitieron son de exclusiva responsabilidad de los profesionales y el 
..& · "t r director de la: Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en el marco de presunción de veracidad, buena 
d t·r. ~ ~~1-~ fo.procediínenfal :fcibntroles~¡:,ósteriores establecidos en Texto Único Ordenado de la Ley 27444, aprobado'.-:~H-:..a- ., 

por Decreto Supí:eino Nº 004-20T9-=j US.-- - - -- -

ARTÍCULO 8°.- NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos Competentes 
a la Oficina de 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/ 
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